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(Contraloría Social 2018. (acrediten las siguientes acciones : 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 
Unidad Auditada: Dirección de Abasto Social 

OBSERVACION 

11) Deficiencias en la supervisión a las metas programadas 1 CORRECTIVAS: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Conforme al resultado del análisis al cumplimiento de las metas 
comprometidas, por entidad federativa de los 17 centros de trabajo con 
actividades de contraloria social, establecidos en la "Gula Operativa de 
Contraloría Social del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V. 2018" y al avance del registro de información en 
el Sistema Informática de Contraloría Social (SICS), correspondientes 
al cierre 2018, entregado por la Dirección de Abasto Social, se 
detectaron centros de trabajo que registraron avances superiores a las 
metas comprometidas y otros que no cumplieron con la meta, 

~úmero de Auditoria: 0312019 
Número de Observación: O 1  
Monto Fiscalizable: NIPi 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

1) Aclarar las variaciones detectadas en e l  avance del registro de 
información en el sistema informático de contraloria social (SICS), 
presentando la justificación de los avances superiores a las metas 
comprometidas por Centro de Trabajo. Informar y remitir los 
documentos que acrediten las acciones realizadas al 
incumplimiento de las metas por centro de trabajo 2018, mismas 
que deberán tener impacto en el cumplimiento del registro de 
información en el sistema informático de contraloría social (SICS) 
2019 para el siguiente ejercicio. 

l originando &e las cifras globales por rubro no sean confiables como se 
muestra en el Anexo 1 (cuadro 1). 3) Solicitar la vinculación del seguimiento de las actividades y de los 

resultados de Contraloría Social. con los mecanismos de 
Adicionalmente, se identificaron centros de trabajo con incumplimientos 
relevantes en el registro de información en el sistema informático de 
contraloria social (SICS), de acuerdo a los siguientes rubros: 

Apoyos.- La Gerencia Estatal Colima sólo cumplió con el 62.39% de 
registro en el SICS de los 109 comprometidos. 

Comités.- La Gerencia Estatal Colima sólo cumplió con el 56%, 
mientras que la Gerencia Estatal Tlaxcala sólo con el 78% 

Minutas de Reunión.- La Gerencia Estatal Tlaxcala con e1 87.8%; el 

denuncias existentes (Sistema de ~ b e j a s  y Denuncias), para dar 
cumplimiento a lo que sefialan las Reglas de Operación del 
Programa de Abasto Social de Leche, para lo cual deber/ 
considerar que se cumpla con el registro, envío y atención d 
quejas y10 denuncias, de acuerdo con la Guia Operativa , d 1 . 

Contraloría Social del Programa de Abasto Social de Le 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 2018 y estos sean conside 
en las estadísticas de cumplimiento del Programa de A 
Social de Leche a través de quejas y10 denuncias en cont 
servicio. servidores Dúblicos v calidad del lácteo. 

. . 
Auditor Jefe de Departamento de ~ u d h r í a  Interna Titular del Area de : " a; 

1 "' 
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1 Ente: Liconsa. S. A. de C. V. 1 Sector: Agricultura v Desarrollo Rural 1 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

- 
Unidad Auditada: Dirección de Abasto Social 1 Clave de Programa: 700 

Número de Aucjitoría: O31201 9 
Número de Observac~ón: O1 
Monto Fiscalizable. NIA 
Monto Fiscalizado. NIA 
Monto por Aclarar. NIA 
Monto por Recuperar. NIA 

OBSERVACION 

Informe Anual.- El Programa de Abasto Social San Luis Potosí con 
32.5%; la Gerencia Estatal Colima sólo cumplió con el 37.6%, la 
Gerencia Estatal Tlaxcala con el 52%; el Programa de Abasto Social 
Morelos con el 55.1%; y la Gerencia Estatal Veracruz 63.6%. 

RECOMENDACIONES 

C.V. 2018 y conforme a los resultados, instruir las acciones 
necesarias para que se lleve a cabo la recopilación, atención y 
seguimiento, así como el registro de las quejas y10 denuncias en 
el Sistema de Quejas y Denuncias. 

Capacitaciones.- La Gerencia Estatal Valle de Toluca sólo tuvo un 
avance del 0.28%; mientras que la Gerencia Metropolitana Sur 2.94% 
en la Ciudad de México y 7.44% en el Estado de México; el Programa 
de Abasto Social Puebla 57.8% y la Gerencia Estatal Tlaxcala 74.8%. 

Desarrollo Social y70 de su Reglamento; el Numeral II, incisos h y j, del 
ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para la promoción 
y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social; así como al Anexo 10 "Esquema de Contraioria 
Social", Inciso 111,  cuarto párrafo e Inciso IV del ACUERDO por el que 

1) ~~f~~~~~ los mecanismos de supervisión al cumplimiento del 
registro de información en el sistema inforrnático de contraloría 

Dichos incumplimiento se especifican en el Anexo 1 (cuadro 2). 

Aunado a lo anterior, la Dirección de Abasto Social no acreditó las 
acciones realizadas por el incumplimiento de estos Centros de Trabajo, 
contraviniendo lo que se selialan los Artículos 69 de la Ley General de 

2) Analizar la información que se captura en ambos sistemas y 
evaluar la conveniencia de seguir operando el sistema SICOBE, 
en su caso, evaluar el desarrollo de una interface con el sistema 
SICS, evitando la duplicidad de captura y en consecuen~ia 
eliminar carcjas de trabaio. 

social (SICS), que acrediten la supervisión a las cifras reportadas 
por los centros de trabajo con la finalidad de proporcionar 
información íntegra y confiable a la Secretaria de la Función 
Pública (SFP). 

- 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de 
Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018. 3) Evaluar, previo a los vínculos al Sistema de Quejas y  enu un di as 

de la Dirección de Abasto Social. la viabilidad de la utilización/de 
2) Duplicidad de actividades en la captura de información relacionada con 

el Comité de Beneficiarios de Contraloría Social, generando cargas de 
trabajo adicional a los centros de trabajo. 

Conforme a la información proporcionada por la Dirección de Abasto 
Social se detectó que 9 de los 17 Centros de Trabajo considerados en 
la Guia Operativa de Contraloria Social del Programa de Abasto Social 
de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 2018, utiliza dos S' emas 
informáticos (Anexo 2), retroalimentando información r e l a c i o n a k n  
el Comité de Beneficiarios de Contraloria Social, duplicando la ca \a 

software que contemple el registro en Diario de Campo, 
centro de trabajo a través de memorándum recibidas 
integrantes de contraloria social y atención de quej 
denuncias por parte de promotores sociales que acredi e 
atención con documentación fehaciente, de conformidad 
Guia Operativa de Contraloría Social del Programa de 
Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 
considerando estos registros en las estadísticas de cumplimien 
del Programa de Abasto Social de Leche a través de quejas 
contra del servicio, servidores públicos y calidad del Iyteo. . , 
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de algunos datos, de acuerdo a lo siguiente: 

~ ~ 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Unidad Auditada: Dirección de Abasto Social Clave de Programa: 700 

Sistema de Control de Beneficiarios (SICOBE), sistema interno de 
Liconsa, S.A. de C.V., que considera puntos de venta de leche liquida y 
en polvo, en donde se capturan los datos personales de los integrantes 
de la contraloría social, de acuerdo a las Actas Constitutivas de 
Comités de Beneficiarios, captura que se realiza en también cada 
cambio parcial. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LIcoNsA, s. A. DE c .v. 
Cédula de Observaciones 

OBSERVACI~N 

Sistema Informático Contraloría Social (SICS), desarrollo inforrnático de 
la Secretaria de la Función Pública, que considera únicamente a los 
puntos de venta de leche líquida, tomando como base la información 
contenida en las Actas Constitutivas de Comités de Beneficiarios, 
además de las minutas de reunión de todas las lecherlas líquidas de la 
Entidad, Minutas de Reunión e lnforme Anual. 

Número de Auditoría: O31201 9 
Número de Obsewacion. 01 
Monto Fiscalizable' NIA 
Monto Fiscalizado: N/A 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

RECOMENDACIONES 

3) Conforme al análisis a las 158 Quejas emitidas por el Sistema de 
Quejas y Denuncias a cargo de la Dirección de Abasto Social, a través 
del reporte denominado "Relación de Folios y Quejas relacionados con 
la Gerencia Metropolitana Sur", tomado como muestra selectiva, 
correspondientes al ejercicio 2018 y que fueron entregadas junto con el 
soporte documental que ampara su atención y seguimiento mediante 
oficio DASlJMMS1029512019 de fecha 28 de febrero de 2019, se 
detectó que éstas no corresponden a quejas y10 sugerencias recibidas 
por los integrantes de comités de beneficiarios en puntos de venta y 
que dicho mecanismo de denuncias no está vinculado al seguimiento 

Evaluar la conveniencia de incluir en la Gula Operativa de 
Contraloría Social del Programa de Abasto Social de Leche a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 2019 lo siguiente: 

i 

-Procedimiento especifico de "captaiión, recolección en puntos 
de venta y registro de quejas/ylo denuncias recibidas y 
registradas en Diario de Campo, por parte de los integrantes de 
comités de beneficiarios de ntraloría social" asi como su 
entrega a Promotores Sociales. 

de las actividades y de los resultados de Contraloria Social, sólo 
proporciona las que se encuentran bajo las siguientes taxonomías: DG 
(Atenta Nota de la Dirección), OFI (Oficio), CORR (Correo electró ico), 
TEL (Telefónica) v PER (Personal). incumoliendo a lo oue se&& el 

-Procedimiento de " seguimiento a quejas reportadas 
en los puntos de ve rte de integrantes de Comités de 
Beneficiarios de Con r cial, asi como su "Registro en el 
Sistema de Quejas y de la Dirección Abasto Social", el 
cual deberá considerar orte el Diario de Campo, Informe 
Anual y soporte docurn acredite la atención de la aueia 

1 y10 denuncia. 

Lic. Janne Mi a Martínez Sánchez S 
Encargada del Despa h d la Dirección de Abasto Social !/ 

Fecha de firma: 27 de marzo de 2019 

Fecha compromiso: 3 de junio de 2019 

- 
~ i & c t & t k m X E s ~ e j e l  

Auditor 

r 
P 
Q) 

\ 

Lic. Manuel De Tosca 
Jefe de Departamento de 

~ -~ .. 
Inciso III, párraio'quinto del anexo' 10 del ACUERDO 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Ab A .  

A \ \\ \ 
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/ Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018. l 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 
Unidad Auditada: Dirección de Abasto Social 

OBSERVACION 

Adicionalmente, de la revisión a la Guía Operativa de Contraloría Social 
del Programa de Abasto Social de Leche a, cargo de Liconsa, S.A. de 
C.V. 2018, se encontró que el apartado de captación y atención de 
quejas y denuncias, numeral 3 menciona "En caso de una queja, denuncia o de 
un asunto que no sea de la competencia del personal de promotorla social, Bste 
entregará el Memorándum a su jefe inmediato superior....", generando que 10s 
Centros de Trabajo no recopilen las quejas recibidas por integrantes de 
la contraloría social (diario de campo) en puntos de venta, además de 
no considerar la problemática que se suscite en los puntos de venta y 
no contemplarse en las estadísticas de quejas y10 denuncias en contra 
del servicio, servidores públicos y calidad del lácteo. 

Lo anterior incumple con los Lineamientos Tercero, Inciso II, Vigésimo 
Primero Incisos IV y V del ACUERDO por el que se establecen los 
lineamientos para la promoción y operación de la Contraloria Social en 

asi como con el numeral 1.4, incisos a), c) y d) del Reglamen 

Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 2018. 

Social la siguiente información: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Obsewaciones 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

,- ,. 
Número de Auditorfa: 0312019 
Número de Observación: O1 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

-~ ~, .. -- -. .. " ~-~ - -~~-~,  ~~ ~ 

Unidad Auditada: Dirección de Abasto Social 1 Clave de Programa: 700 \ 

~ ú m e r o  de Auditorla: 0312019 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: N ~ A  
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

OBSERVACIÓN 

1. Considerando lo establecido en el numeral 12 de la ficha de definiciones para la ". 
operación de ia Contraioria Social Liconsa S.A. de C.V de la Gula Operativa de 
Contraioria Social 2018, le solicito proporcionar la información y datos que se utilizaron 
para determinar el monto el presupuesto a vigilar por ia Contraioria Social en el ejercicio 
2018, 

"...Presupuesto a vigilar definido para realizar la ConfralOria Social': El presupuesto 
estimado a vigilar correspondiente al ejercicio fiscal 2078 es de 707'481,207.00 pesos." 

RECOMENDACIONES 

!, 
i 
:j 
?, 
! 

En atención a esta solicitud la DAS el 28 de febrero de 2019, remitió el 
diverso DAS/JMMS10295/2019, signado por la Encargada del Despacho de 
la Dirección de Abasto Social dice: 

ES imponarile prec sar que ia cira anle c~taaa corresponde a la can1,dad de hrms de- 
/fluida sde se gelerrn (10 en e Proorama oe D,srr,buoOn de Lecne de Abasto Sociei 201 8 
como ,a esr8maoa o o~s-mo Dane dei PASL 2018 y que el setiaiamlenro de m 

' 
! 

cifra, obedece a un serialamiento involunfar/o; sin embargo, es de indicar 
aue. al visualizar la información re~ortada Dor todos los Centros de Trabajo en este rubro. l .  
i e  óbsewa la constante en mención; va  sue todos reoortaron en este aaartado 

ejercido %scai 201 8. " 

. Por lo anterior, se verificaron, como muestra, los registros d 
lnformático de Contraloria Social (SICS) de la Gerencia Metropoli 
(GMS), referentes a los apoyos, obras o servicios y sus res 
montos, identificando que los montos asignados y ejecutados 
cantidades en litros (de acuerdo a lo establecido en 
DAS/JMMS/0295/2019), esta cantidad anualizada refiere a 
167'806,049 litros de leche entregados a los beneficiarios en un total 
672 puntos de venta a cargo de la GMS (Ciudad de México 370, 
México 302). En este sentido, se llevó a cabo un ejercicio aplicando la 
fórmula referida en el la Ficha de Definiciones para la ope 
Contraloría Social, numeral 12 de la Guía Operativa de Contra1 
2018 y referida en el oficio de respuesta antes citado, obteniendo un 
unitario por litro de $1.78, lo que significa que los 167,806,049 

Lic. Manuel De Toscan Mercadillo A 
Jefe de De~artamento de ~ u h o r i a  Interna 

i 
a ,  

'$ C ' 2  
i k ?  i 

C.P. María Esth V d  1, y 
Titular del Area d i ,. s. 

i 



Número de Auditoria: 031201 9 
Número de Observación: 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: NIA 

Cédula de ~bsenraciones Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

1 reportados equivaldrian a un monto de $298,694,767.22. I 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 
Unidad Auditada: Dirección de Abasto Social 

OBSERVACIÓN 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

EFECTO 
Cifras reportadas a la Secretaría de la Función Pública con porcentaj 
cumplimiento erróneos, desconocimiento de quejas y denuncias por 
de venta y falta de mecanismos para medir los resultados de la contr 
social. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Lo anterior establece una diferencia en el monto reportado en el SICS ya 
que se reportaron litros y no pesos, desatendiendo lo indicado en el 
numeral 2. "Guia Operativa" del "Informe de Revisión de los documentos 
normativos de Contraloria Social" de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública, de fecha 19 de 
abril de 2018, donde se sefiala que "Es necesario agregar el equivalente 
monetario. . . será el mismo monto que se deberá incluir en el SICS.. ." 
Y contraviene lo establecido en el Manual de Usuario del SICS 
(Ejecutoras) en su Módulo de Apoyos, asi como en el apartado Ficha de 
Definiciones para la operación de la Contraloria Social, numeral 12 y 
apartado XI "Procedimiento para la captura de información en el Sistema 
lnformático de Contraloria Social (SICS), párrafo siete de la Guia 
Operativa de Contraloria Social 2018. 

CAUSA 
Deficiente supervisión al registro de la información en el Sistema 
Informático de Contraloria Social (SICS), al registro, envio y atención de 
quejas y denuncias, así como falta de vinculación en el sistema de qubjas 
al seguimiento de las actividades y de los resultados de Contraloria SoQial. 

l 

Ley General de Desarrollo Social y su última reforma publicadas 
Diario Oficial de la Federación de fechas 20 de junio de 2004 y 25 d 

1 .I / 
cn % \ ,\w, 

\ 
j 
! 
[ 

1 

4 

~&carzlb&&spejel 
Auditor 

\\ 
Lic. Manuel De Toscanblercadillo 

Jefe de Departamento de ~uhltoría Interna 
C.P. María Esth 

Titular del Area d 
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Hoja No 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Número de Auqitorla' O312019 
Número de Obse~acion~ 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

Cédula de O b ~ e ~ a ~ i ~ n e ~  Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar. NIA 

l i 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Unidad Auditada: Dirección de Abasto Social Clave de Programa: 700 - 

OBSERVACI~N 

de 2018, respectivamente. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social y su última reforma 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 18 de enero de 
2006 y 28 de agosto de 2008, respectivamente. 

ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloria Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016. 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Progranja 
de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., paralel 

RECOMENDACIONECl 

ejercicio fiscal 2018 publicado en el Diario Oficial de la Federa 
de diciembre de 2017. 

Manual de Funciones y Actividades del Personal de Promotoría 
Liconsa, S.A. de C.V. del 19 de diciembre de 2014 y del 02 de 
2018. 

Guía Operativa de Contraloria Social del Programa de Abasto Soci 
Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. del 02 de mayo de 2018. 



ANEXO 1, OBSERVACION 1, AUDlTORiA 0312019, OIRECCION DE ABASTO SOCIAL 

Cuadra 1 

89.9 



ANEXO 2, OBSERVACIÓN 1, A U D ~ T O R ~ ' - ' ~ ~ ~ O I ~ ,  DIRECCIÓN DE ABASTO SOCIAL 
ANALISISDE DUPLICIDAD DE ACTIVIDADES ENLACAPTURADE INFL ..., ~ACION DEcoMITEsDEBENEFICIARIOSDE LACONTRALOR¡ASOCIAL 

OFICIO DE RESPUESTA 

Fuente: Direccionde Abasto Social 



Diferencias e inconsistencias en la cantidad de recursos a vigilar Gerente Metropolitano Sur deberá instruir a quien corresponda y 
por Contraloria Social, de la Gerencia Metropolitana Sur (GMS). presentar a este Órgano lnterno de Control las documentales que 

I ,) 
Hoja No 1 dk- 

acrediten las siguientes acciones : l.-La Guía Operativa de Contraloría Social del Programa de Abasto , 

Social de Leche a carao de LICONSA. S.A. de C.V.. (Guía) emitida Dor la . 

Dirección de Abasto social y el programa Anual de'~rabajo ( P A T ) ' ~ ~  la 
Contraloría Social de la GMS, correspondientes al ejercicio 2018, 
establecen en sus metas la creación y10 renovación de 683 Comités de 
Beneficiarios de Contraloria Social, con una cantidad a vigilar de 
179,123,640 litros. Del análisis a los apoyos de la GMS distribuidos en 
los puntos de venta registrados en el Sistema Informática de Contraloría 
Social (SICS) y los indicados en el "Reporte de ventas de leche social 
oor Dunto de venta al cierre del eiercicio 2018. se detectan diferencias, 

Número de Auditoría: 03/2019 
Número de Observación: 02 
Monto Fiscaiizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

BLICA 

Según el siguiente cuadro. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

CORRECTIVAS: 
1.- Realizar las conciliaciones entre las metas establecidas, los apoyos 
reflejados en el SlCS y los reportes de venta de leche, tanto en las 
diferencias de número de los puntos de venta como de los recursos 
(litros) a vigilar Enviando a este 6rgano lnterno de Control la evidencia 
documental que permita verificar y acreditar el motivo de dichas 
diferencias y el debido registro de las metas establecidas. 

Ente: LICONSA, S. A. de C. V. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur 

OBSERVACIÓN 

1 2.1.-Aclarar por qué del punto de venta 1500910600, existen formatos de 1 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

--- ~ o n c e o p t  ' - ~ Z Z G Í r n l ~  a l  acta const tut va de fecha 4 de j-n o 2018 as; como min~ras de juntas 
- .- .- - vi iim (Litros) j semesrraies e informe an-al que inoican 'Lecherla próx ma a na-gura? 

SICS. 672 1 167,806,049 1 1 2.2 v 2.3.- Documentar de los  untos de venta 901211000 y 920008600, 1 

y un acta, que se adjunta al SlCS en archivo digital de fecha 29 de agosto 
de 2018 en la que se presume se constituyó el Comité, registros de Guía y PAT 

Reporte de ventas 

quese manifestaron como cerrados, la cantidad de 11,510-~ 1,230 litros 2.-Del análisis a los puntos de venta cerrados reportados por la GMS al respectivamente, que refleja el reporte de ventas de leche social, término de 2018 y de la revisión a las actas constitutivas, minutas de 
trabajo semestrales e informe anual se determinó lo que a continuación 2,4.- Justificar el por qué se encontraron registros en el reporte de venta 
se indica: 1 de leche de los ountos de venta O90712800 1503010200 1503912900 / 

663 

661 

2.1.- Del punto de venta 1500910600, el formato de Acta Constitutiva de 
fecha 4 de junio de 2018, las minutas de reuniones de junio y dicie bre 
de 2018 v el informe anual orooorcionados oor la GMS denotan aue 7 no 

179,123,640 

I I 

~~ ~ ~~~ ~ 

1503913100, 1503913200, 1509911700 que no se registran en los 
apoyos del SlCS y no cuentan con las Actas del Comité de beneficiarios 
de Contraloria Social. 

vigilaron. 170,717,691 

Lic. Manuel De Tosca 
Jefe de Departamento de 

beneficiarios; y la justificación documental de la  cantidad de litros que se 



3 -, 
1 

Contralorla Social para vigilar los recursos autorizados, enviando a este 
2.3.- El punto de venta 920008600 fue cerrado debido a un adeudo del OIC ejemplos de las minutas que consten la constitución del Comité, 
distribuidor mercantil el 4 de enero de 2018. No tiene acta constitutiva, 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

venta de leche social por punto de venta, se refleja con 18,156 litros, 
8,720 litros más de los que indica el SISC. Además de existir archivo 
digital del Acta Constitutiva del Comité de dicho punto de venta de fecha 
29 de agosto de 2018. 

2.2.- Del punto de venta 901211000 en el formato de Acta de 
Consiit~ción de Comité de Beneficiarios, en las minutas ~emestrales y en 
el informe anual indican que está cerrado, no obstante el reporte de 
ventas refleja 11,510 litros no incluido en los apoyos que refleja el SICS. 

sin embargo, en el reporte cuenta Con 1,230 litros Y tampoco está en los Coordinarse con la Direccidn de Abasto Social y vigilar que la Gula 
apoyos que muestra el SCIS. Operativa de Contraloría Social del Programa de Abasto Social cuente 

Hoja No 2 db 
Número de Auditoria. 031201 9 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable' 
Monto Fiscalizado' 
Monto por Aclarar 
Monto por Recuperar. 

PREVENTIVAS: 

1.- Realizar en lo subsecuente conciliaciones mensuales de los reportes 
correspondientes a las metas; los apoyos reflejados en el SISC y las 
ventas, para evitar diferencias y reflejar cifras reales, enviando a este 
órgano Interno de Control (oIC) la documentación que lo acredite, 

2.1 al 2.4,- constituir en tiempo y forma los comités de Beneficiarios de 

2.4.- Se encontraron registros en el reporte de ventas de leche de los 
puntos de venta 090712800, 1503010200, 1503912900, 1503913100, 
1503913200 y 1509911700, que no se localizaron en los apoyos 
registrados en el SICS y no cuentan con formato de Acta Constitutiva. 

Lo anterior, incumple lo establecido en los Artículos 69 y 71, incisos II y 
III de la Ley General de Desarrollo Social y 71 de su Reglamento; en el 
Anexo 10 "Esquema de Contraloria Social", punto II del Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social 
de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018; 

Ente: LICONSA, S A de C V 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur 

OBSERVACl6N 

así como en el punto 3, primer párrafo de la "Estrategia Marco de 
Contralorla Social" emitida por la Secretaría de la Función Pública; y a lo 
descrito en el Apartado XI "Procedimiento para la captura de información 
en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS)" de la Guía 
Operativa de Contraloria Social del Programa de Abasto Social de Leche 
a cargode Liconsa, S.A. de C.V. \ 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa 700 

RECOMENDACIONES 

con las formas y estrategias que permitan a la Contraloria Social, vigilar 
los recursos. el cumplimiento de las 

c. AldwPavón Segura 
qlitaho Sur de Liconsa, S.A. de C.V 

Fecha de Firma: 27 de marzo de 2019 

Fecha Compromiso: 3 de iunio de 2019 



LICA 

CAUSA: 

- 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur 1 Clave de Programa: 700 

Falta de organización, precisión y control en las actividades de la 
Contraloría Social, as¡ como de vigilancia para su correcta operación. 

EFECTO: 

Ente: LICONSA S A de C V 1 Sector: Aaricultura v Desarrollo Rural 1 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

OBSERVACION 

Discrepancia en los diferentes elementos de control de la Contraloría 
Social, poniendo en riesgo la transparencia de los recursos a vigilar. 

Número de Auditorla' 031201 9 
Número de Observación~ 02 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado. NIA 
Monto por Aclarar. NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

RECOMENDACIONES 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Ley General de Desarrollo Social y su última reforma publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fechas 20 de junio de 2004 y 25 de 
junio de 201 8, respectivamente. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social y su última reforma 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 18 de enero de 
2006 y 28 de agosto de 2008, respectivamente. 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el 
ejercicio fiscal 2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 2017. 

Estrategia Marco de Contraloria Social de la Secretaría de la Función 
Pública de fecha noviembre de 2017. 

, 
r *- 
4 
W 

C.P. Beatriz Woauet Cruz Lic. Manuel De Toscan ercadillo 
Jefe de Departamento d e ~ u h r í a  Interna Titular del Área de A$ 



NIA 
NIA 
N/A 
N/A 
~~p 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 

Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur (GMS). 

OBSERVACIÓN 

- p~ -- 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

- 
RECOMENDACIONES 

Contraloría Social, falta de minutas de reunión para evidenciar las reuniones realizadas 
con los beneficiarios y con integrantes de los comités para su registro y falta de 
evidencia documental de la capacitación y10 asesoría en materia de Contraloría Social 
a los integrantes del comité de beneficiarios, como a continuación se indica: 

A. Constituir o renovar los Comités de Beneficiarios: 

Al '9 Dg E. Informar si las diferencias determinadas en la 
proporcionada afectaron a la integridad Y 

confiabilidad de la información registrada en el SlCS y 
reportada a la Secretaria de la Función Pública (SFP) y, en su 
caso. en coordinación con las DAS tomar las medidas 

.. 1.4 
;.,: , 
1; 

, 

Debilidades de supervisión al cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social (PATCS) 2018 

De la revisión al cumplimiento de las metas establecidas en el PATCS 2018 de la GMS 
específicamente de los rubros de Promoción y Seguimiento, se determinaron 
diferencias entre las metas comprometidas y las realizadas; deficiencias en el llenado 
del formato de actas de constitución o renovación de los Comités de Beneficiarios de 

De igual forma las 666 actas no contienen el número de registro de Comité de 
Beneficiarios que proporciona el Sistema lnformático de Contraloría Social (SICS), 
y reflejan que la hora (pre-escrita) en la que se reunieron los beneficiarios de la 
lechería para elegir a los integrantes fue a las 6:30 horas y en algunos casos el 
mismo día un mismo promotor, lo que es impreciso e impide tener certeza en la 

refirieron complicaciones.. .". instrucciones por escrito a quien corresponda a efecto de 
izó la verificación del SlCS en su qpart 
y EDOMEX), identificando que la 

La Gerencia Metropolitana Sur deberá girar instrucciones por 
escrito a quien corresponda y presentar a este Órgano Interno 
de Control las que acrediten que se realicen las 
Siguientes acciones: 

CORRECTIVAS: 

i A.l) En el Programa Anual deTrabajo 2018 de Contraloría Social, se contempla la meta 
; de constituir 683 Comités de Beneficiarios de Contraloria Social, de los cuales la 
: 

:: GMS solo proporcionó 666 Actas Constitutivas, encontrando una diferencia de 17 
: actas de comités por constituir o actualizar. 

capacitación proporcionada a los integrantes de los comités de 
y en 'Onjunto 'On la informar en su 

sobre los registros inconsistentes en relación al total de . 
integrantes de comités de contraloría social capacitados en 
2018. 

fecha y hora de constitución del comité. 

Al respecto el Gerente Metropolitano Sur mediante oficio No. GMSlAPSl42212019, 
seAaló aue: "Con la finalidad de darseauimiento a las fechas de vencimiento a los 

~ - -  ~ - ~ -~ ~- ~~ ~ 

corre'spondientes para informar a la SFP sobre estas 
irnprecisiones. 

C. Soportar documentalmente y en los registros del SlCS la 

F. Soportar documentalmente el destino de los 871 carteles que 
,,fueron colocados en los puntos de venta en el ejercicio 2oI8 



una diferencia contra las metas establecidas en el PATCS y con lo proporcionado personal encargado del registro en el SlCS que garantice que 
físicamente por la GMS. la información de los registros y los documentos digitales 

1 

j A.2) De las 666 actas proporcionadas por la GMS se estableció una muestra de 255 
: actas equivalentes al 38%. De su verificación se detectó lo siguiente: 

8 Se identificaron 30 actas Constitutivas con omisiones, inconsistencias e 5 incongruencias, como falta de firmas, documentos en copia, integrantes de comité 
2 que al mismo tiempo son testigos, entre otras, de acuerdo a lo señalado en el 

Anexo 1. 

[ Por otro lado de la revisión de los 'Movimientos Parciales del Comité de 
1 Beneficiarios" localizados al reverso de las 255 actas revisadas se identificaron 40 
i 
i "Movimientos Parciales", de los cuales en 32 puntos de venta existen 

inconsistencias relacionadas con: personas quese dan de baja y no se encuentran 
" t formalizados como integrantes de comité, falta de firma de promotor social, entre 
: otras, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1. 
5 

i Lo anterior contraviene lo sefialado en el apartado Sustitución de Miembros de 
3 Comité de Beneficiarios de Contraloría Social de la Guía Operativa de Contraloría 
f Social del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

2018. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, s .  A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

! A.3) De igual forma la GMS proporcionó 666 Bitácoras Mensuales de Asistencia del 1 Personal de Liconsa. de las cuales se verlicaron 255 como muestra De la revisión. 

Hola No. - de 7 
Número de Auditoría: 031201 9 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto ~ o r  Aclarar: NIA 
Monto por Recu~erar: NIA 

se encontró que en 21 Bitácoras Mensuales de Asistencia del Personal de Liconsa, 
el promotor social registró la "actualización y asamblea de las actas constitutivas", 
con fechas que no corresponden con las establecidas en las actas de Comité, 
como se muestra en el Anexo 1 

Lo anterior contraviene a lo señalado en el lineamiento Décimo Noveno del 
ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloria Social en los programas federales de desarrollo social; así como lo 
establecido en los apartados III, inciso B), numeral 4 y IV de la Guia Operativa de 
Contraloria Social del Programa de Abasto Social de Leche a 
de C.V. 201/p\ 4 bonp'determinado en los numerales 1, 4 

adjuntos, reflejan las metas alcanzadas y prevenir 
incumplimientos en el Programa Nacional Anual de Trabajo de 
Contraloria Social y a la normatividad aplicable a la materia. 

Ente: Liconsa, S A de C V 

Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur (GMS) 

OBSERVACIÓN 

B. Diseñar y calendarizar, una vez que se autorice la Guia 
Operativa de Contraloría Social del Programa de Abasto Social 
de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V del presente ejercicio 
y se disponga del material proporcionado por la DAS, un curso 
de capacitación en materia de Contraloria Social dirigido a los 
Promotores Sociales para su 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 7 

Fecha de Firma: 27 de marzo de 2019 

Fecha Compromiso: 3 de iunio de 2019 

7 

uihaman Chávez C.P. María ~ s t h e r l w e z  Rojas 
Auditora Jefe de Departamento de ~kditoría Interna Titular del Area de A lnierna / 



1 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Hoia No. L 

Número de Auditoria: 031201 9 

I ~ N P ~ B L I ~  
*#Ci<lt*.in OS&& I I Y L E ~ ~ L  VOBL1Lia 

I A . ~ )  En relación a las Minutas de Reunión por Constitución de Comité de Beneficiarios 
que se debían realizar por cada levantamiento de las actas respectivas, de 
conformidad a lo establecido en la Guía Operativa 2018, la GMS no proporcionó 
las minutas, al respecto, el área responsable mediante oficio No. 

3 GMS/APS/0322/2019 señalo: "... en la reunión de Capacitación celebrada el 22 de mayo 
1 del año 2018, se entregó la Guía Operativa de Contraloría Social del Programa de Abasto 

Social de leche a cargo de Liconsa S.A de C. V., [. ..] en dicha reunión se comentó que la 
renovación del Comité ya se había llevado a cabo por lo que no podría realizarse la minuta 
de reunión, acordando que únicamente se realizarian las correspondientes a los meses de 
junio y diciembre...'; por lo que la GMS incumplió lo señalado en el numeral 1 inciso 
a) Gerencias de los Centros de Trabajo, apartado 111 Constitución y Registro de los 
Comités de Beneficiarios de Contraloria Social, de la Guia Operativa de 
Contraloria Social del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, 
S.A. de C.V. 2018. 

B. Capacitar o actualizar al Personal de Promotoría Social en materia de 
Contraloría Social. 

i Como parte de las actividades que conforman el PATCS 2018 de la GMS; se estableció 
" como meta capacitar en materia de Contraloria Social a 86 promotores sociales. 

6.1) De la revisión al listado de asistencia al curso de capacitación denominado 
"Sistema Informático de Contraloría Social" llevada a cabo el 6 de junio de 2018, 
se determinó que no se proporcionó información de la temática tratada y material 

Ente: Liconsa, S A de C V 

Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur (GMS) 

OBSERVACI~N 

de capac tación ~r I zado lo q,e no perm te soportar el apego a lo establecdo en 
el Iinearnienro Dec mo C ~ a r t o  fracción Ii, oei ACUERDO por e que se esrabiecen 

EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula d e  Obsewac iones  

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto oor Aclarar: NIA 
Monto oor Recuoerar: NlA 

% 

numeral 1 3 del Manual de Funciones y actividades del Personal de Promotoria i Social de Liconsa, S A de C V 
i 

Auditora Jefe de Departamento dekyditoria Ii 

I 
I 
1 

los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloria Social en los 
programas federales de desarrollo social; así como, a lo establecido en el apartado 
VI1 Capacitación y asesoría a servidores públicos, segunda fase de la Guia 
Operativa de Contraloria Social del Programa de Abasto Soci Leche a cargo 

/ de ~icons$$.&! de C.V. 2018. 



I I ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Hoia No. 
N,',m-rn dri Aiiditnría. 

. e 7 1  
n?rinlo 

E N  LICONSA, S. A. DE C .V. 
- -. - - . - 

Número de Observación: 
Monto Fir;riili~ahlw NIA O3 1 
. . . - . . . . - . . . -. -. - . . 
Monto Dor Recuperar: 

LIGA 
~ -~~ 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. / Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 

. - . - .- - . 
Monto Fiscalizado: N;A / 

Cédula d e  Obsewac iones  Monto nnr Arlarar. NIA 

1 Por otra parte, de la revisión del registro de los materiales de difusión a distribuir y 
i 
1 de los materiales de capacitación, del SlCS se detectó que estos se encuentran 
j , sin información. 

/ Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur (GMS) 1 Clave de Programa: 700 

1, Aunado a lo anter,or, oe a revision en e. S stema en e apartado Capacitac.ones - 1 
Lista de Capacitac ones Impartidas - Figura Capacirada Serv dor PLbl co Feaeral 

OBSERVACIÓN 

1 se encontraron inconsistencias como lasque se mencionan a continuación: 

La GMS adjuntó la lista denominada "Asistencia a l  curso de capacitación y 
entrega de formatos para su llenado en los puntos de venta con Comités de 
Beneficiarios"impartida a 91 se~ idores  públicos, registrando la misma relación 
11 veces, correspondiendo al número de alcaldías de la CDMX, registrando 
una suma total de 1001 servidores capacitados, esta inconsistencia se registró 
también para los 23 municipios del Estado de México, obteniendo una suma 
total de 2093 servidores públicos capacitados, lo anterior resulta incorrecto si 
consideramos el total de servidores públicos capacitados (91). 

ociales, sin presentar documentación que acredite la capacitación efectuada a los 
tegrantes de los comités de beneficiarios de contraloría social; por otro lado, del 

RECOMENDACIONES 

WN, \N 
Lic. N a n e ' z I i r a  Quitzaman Chávez Lic. Manuel De Tosca 

Auditora Jefe de Departamento de 
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Hola No. 
Número daAuditoría: O312019 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 
Monto por Aclarar: 
Monto aor Recuaerar: 

%&ajaea M01&XllOl<tlCB 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 1 Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 

'-n 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur (GMS). / Clave de Programa: 700 

D. Efectuar reuniones con los Beneficiarios y Comités de Contraloría Social. 

La GMS proporcionó 1,332 Minutas de Reuniones de 2078, 666 con fecha 75 de junio 
y 666 del 14 de diciembre: De la verificación de una muestra de 510 Minutas de Reunión 
(255 de junio y 255 de diciembre) se determinaron inconsistencias, como a continuación 
se describe: 

D.1. En 149 Minutas de junio y diciembre se presentaron diversas situaciones tales 
como: algunas parecen elaboradas el mismo día y no semestralmente, ya que 
denotan los mismos colores de tinta, conceptos semejantes e incluso, en su caso, 
los mismos errores corregidos con corrector líquido; registro de asistencia de 
personas beneficiarias que no se encuentran en el acta constitutiva de los puntos 
de venta; no todos los integrantes formalizados en el acta asisten a las reuniones; 
el formato de Minutas no cuenta con las firmas de los promotores o de los 
integrantes de comité que asistieron, entre otras, detalle se menciona en el Anexo 
1. 

De lo anterior, el encargado de la Contraloria Social en la GMS argumentó que "...las 
minutas de reunión se entregan en tiempo y forma a los supervisores y éstos a su vez 
a los promotores sociales para su aplicación en cada uno de los puntos de venta; sin 
embargo los formatos debidamente requisitados no siempre se devuelven en tiempo y 
forma lo que provoca cien'o retraso.. . " 

Lo anterior refleja la falta de supervisión y no se apega a lo señalado en el lineamiento 
Vigésimo Segundo, Sección III del ACUERDO por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, de igual forma a lo establecido en apartado IX, numeral 1 de la Guía 
Operativa de Contraloria Social del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V. 2018. 

E. Informe Anual. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 



F .  Distribuir el material de difusión de Contraloría Social 1 B 

" 1 , , 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE.c .V. 

Cédula de O b ~ e ~ a ~ i O n e ~  

- 
Hoia No. 17 
Número dg,Auditoria: 1'312019 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

t 1 De la verificación de la consulta del SICS se identificó que se distribuyeron 679 
carteles, y fueron colocados en cada punto de venta. Sin embargo, se conoció que 

f mediante oficio No. SCE1038012017 del 21 de diciembre de 2017, la Subdirección de 
!¡ 
8 Concertación Externa adscrita a la Dirección de Abasto Social envió a la GMS 2,200 

Carteles de Comités de Contraloría Social para los puntos de venta de leche liquida, 
? de los cuales se registra acuse de recepción por el Encargado de la Contraloría Social 
i de únicamente 1,500 carteles y considerando que se colocaron un total de 679, 
: carteles, existe un sobrante de 871 carteles de los que no se identificó su destino. L.' 

1 EFECTO: 

"l.. 6 
i! , 1' A--.----... 

\\ 8%. 2 
*.-e- 

r.e 

. S ~.: 
. !  

. . . .i) 

~:lncumplimiento de las metas establecidas en el Programa Anual de Trabajo de 
~ont ra lo r ia  Social 2018 de la GMS afectando las metas del Programa Nacional de 
':Trabajo de Contraloría Social; inconsistencia en la información registrada en el SICS 
isobre los avances y demás información de la integración de comités y registros que 
:sirven de base a la Secretaría de la Función Pública para los reportes nacionales de 
resultados de la Contraloria Social, así como debilidad en la transparencia de las 
acciones de contraloria social. 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 

Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur (GMS). 

OBSERVACIÓN 

; ,CAUSA: 
! 
Debilidades en el Control, Seguimiento y Supervisión al cumplimiento del Programa 

.:Anual de Contraloría Social (PATCS), y en la supervisión de las actividades operativas 

..de contraloría social, asi como su registro en el Sistema Informática de Contraloría 
'Social (SICS) 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa: 700 

RECOMENDACIONES 

Comité de Beneficiarios de la Contraloria Social. 



FUNDAMENTO LEGAL: 

.) 
C ' i )  -, 

ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto 
Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2017. 

Hola NO. 7 
Número da. Auditoria: ~!12019 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto oor Recuoerar: NIA 

Estrategia Marco de Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública de 
fecha noviembre de 2017. 

Manual de Funciones y Actividades del Personal de Promotoría Social de Liconsa, 
S.A. de C.V. del 19 de diciembre de 2014 y del 02 de mayo de 2018. 

Guía Operativa de Contraloría Social del Programa de Abasto Social de Leche a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V del 02 de mayo de 2018. 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

~úmero  de Auditoría: 0312019 
Número de Observación: 04 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

Incumplimiento a la normatividad de registro, control y atención de 
quejas y control diario de leche líquida en materia de Contraloría Social 

l.-Como resultado al análisis de 666 lnformes Anuales 2018, se detectó 
que durante el ejercicio 2018 la Gerencia Metropolitana Sur tuvo 212 
registros relacionados con quejas y10 denuncias, manifestadas por los 
integrantes del Comité de Beneficiarios de Contraloría Social, a través de 
los siguientes rubros: 

a) Haber recibido quejas y10 denuncias en 90 puntos de venta. 

El Gerente Metropolitano Sur deberá instruir, a quien corresponda y 
presentar a este órgano Interno de Control las documentales que 
acrediten las siguientes acciones : 

CORRECTIVAS: 

1.-Aclarar y acreditar las causas que originaron el registro de quejas 
y denuncias por parte de los integrantes de Comités de Beneficiarios 
de la Contraloria Social en el informe anual, que no están registradas 
en los Diarios de Campo, ni acreditada su atención respectiva. 

b) Haber entregado las quejas y/o denuncias a la autoridad en 210 
puntos de venta. 

c) Recibir respuesta de quejas y10 denuncias que entregaron a la 
autoridad en 202 ountos de venta. 

detectando que en sólo 3 puntos de venta fueron registradas las quejas y10 
denuncias por parte de integrantes de Comités de Beneficiarios de 
Contraloria Social y sólo una de ellas fue registrada por el Comité de 
Beneficiarios de Contraloria Social, lo que representa un cumplimiento en 

Justificar las causas por las cuales la Gerencia Metropolitana Sur no 
cuenta con evidencia de la atención y seguimiento a las quejas y10 
denuncias registradas tanto en el Diario de Campo, como en el 
InformeAnual. 

~~ ~ . 
Tal y como se específica en el Anexo 1 de esta Obse~ación. 

Derivado a lo anterior, se revisaron 58 Diarios de Campo, como muestra, 

el registro en el Diario de Campo de sólo 1.41% en comparación a lo 
registrado en los 212 Informes Anuales; adicionalmente, la Gerencia 
Metropolitana Sur no acreditó la atención y seguimiento de las mismas y 
no contó con evidencia que acredite la recopilación y control de las Quejas 
y10 Denuncias recibidas por parte de integrantes de la contraloría social en 
puntos de venta. Además se incumple con el registro 
Campo al detectar que las quejas las registra el Promotor 
deben ser registradas por los integrantes del Comité de 
Contraloria Social. 

2.- Acreditar que los registros de litros recibidos, rotos, faltantes así 
como venta al padrón y venta libre registrados en los Diarios de 
Campo del ejercicio 2018, de los 58 puntos de venta, fueron 
considerados para la distribución de leche liquida, información que 
deberá ser sustentada con Diario de Entrega de Leche Liquida (DAS- 
30), Reporte Mensual de Puntos de Venta de Leche Líquida (DAS- 
SPB-125), guías de distribución semanal y registro de los Diarios de 
Campo 

PREVENTIVAS: 

1 y 2.-Reforzar la capacitación hacía los Promotores Sociales e 
Integrantes de Comités de Beneficiarios de la Contraloria Social, 
especlficamente en los rubros de responsables de la captación, 
registro, atención y seguimiento de quejas y/o denuncias en materia 
de contraloria social. 4 ,, . . 

L i ~ c a r f f t m e ó r r E s ~ e j e l  
Auditor 
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Lo anterior incumple con lo señalado en los Artículos 69 y 71, de la Ley 
General de Desarrollo Social; en los Lineamientos Tercero y Vigésimo 
Primero del ACUERDO por el que se establecen los lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social; a los numerales 1.4 y 8.2 del ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto Social de Leche, 
a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018; así como al 
Apartado V111.1.3, Numerales 7 y 9, incisos a) y c) del Manual de 
Funciones y Actividades del Personal de Promotoria Social de LICONSA, 
S.A. de C.'; y por último a lo descrito en el Apartado X "Captación de 
quejas y denuncias", numerales 1 y 2 de la Guía Operativa de Contraloría 
Social del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. 
de C.V. 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur 

OBSERVACI~N 

Instruir a los Promotores Sociales el cumplimiento a sus funciones y 
revisión de formatos en materia de contraloria social, apegados al 
Manual de Funciones y Actividades del Personal de Promotoría Social 
de Liconsa, S.A. de C.V. y a la Guía Operativa de Contraloría Social 
del Programa de Abasto Social de Leche a cargo 
C.V. , 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LIcoNsA, s. A. DE c .v. 
Cédula de Observaciones 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural 
Clave de Programa:700 

RECOMENDACIONES 

~úmero de Auditorfa: 031201 9 
Nlimero de Observación: 04 
Monto Fiscalizable: NIA 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

W 

~ i a . L k 6 a r ' ~ ~ e j e l  
Auditor i 

2.- Por último, en el análisis a los 58 Diarios de Campo tomados como 
muestra, se encontró que sólo en 28 puntos de venta se lleva un control 
diario de entrega de leche liquida, vigilado por la contraloria social, al 
registrar correctamente los litros recibidos, rotos, faltantes as1 como venta 
al padrón y venta libre, (Anexo 2); sin embargo, conforme al oficio 
GMS/APS10322/2019, de fecha 22 de febrero de 2019, la GMS informó 
que los Diarios de Campo se encuentran en los puntos de venta toda vez 
que se envían al centro de trabajo una vez que están comuletamente 
llenados. En la revisión. se detectaron algunos Diarios de Campo con 
registros desde el ejercicio 2014 y que a la fecha de la presente auditoria 
se encontraban en los puntos de venta, situación que no da certeza a que 
el control diario de entrega de leche líquida registrado en el Diario de 
Campo, sea tomado en cuenta para la distribución del lácteo a puntos de 

Fecha de Firma: 27 de marzo de 2019 

Fecha Compromiso: 3 de iunio de 2019 

venta, omitiendo lo quese seriala el Numeral 8.2 del ACUERDO p 
se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto S 
Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 
Apartado V111.3, numeral 13 y Anexo 7, numeral 2.8 del Ma , 
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Funciones y Actividades del Personal de Promotorla Social de Liconsa, 
S.A de C.V.; asi como Apartado III, inciso B), numeral 8 y Anexo 3, 
Apartado "Actividades del Comité", numerales 2.8 y 2 9 de la Guia 
Operativa de Contraloria Social del Programa de Abasto Social de Leche a 
cargo de LICONSA, S.A. de C.V. 

l I 1 

CAUSA 
Deficiente supervisión al cumplimiento de funciones de la contraloria social 
y a las de promotores sociales, asi como debilidades de control. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LICONSA, S. A. DE C .V. 

Cédula de Observaciones 

Ente: Liconsa, S. A. de C. V. 
Unidad Auditada: Gerencia Metropolitana Sur 

OBSERVACI~N 

EFECTO 
Incumplimiento de objetivos de seguimiento, supervisión y vigilancia de 
aplicación de los recursos públicos federales de la contraloria social al 
programa de abasto social de leche en la Gerencia Metropolitana Sur. 

Número de Auditoría: 0312019 
Número de Obsewación: 04 
Monto Fiscalizable: N/A 
Monto Fiscalizado: NIA 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 

Sector: Agricultura y ~esarroilo Rural 
Clave de Programa:700 

RECOMENDACIONES 

1 FUNDAMENTO LEGAL: 

Ley General de Desarrollo Social y su última reforma publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación de fechas 20 de junio de 2004 y 25 de junio de 2018, 
respectivamente. 

ACUERDO por el que se' establecen los lineamientos para la promoción y 
operac ón ae la Contra.or'a Socia en los programas feaerales de desarro lo social, 
p~olicaao en el Dar o Of cia, oe a Feaeración e 28 de oci~ore de 2016 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Abasto 
Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., para el ejercicio fiscal 2018 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2017. 

Manual de Funciones y Actividades del Personal de Promotoria Social de Liconsa, 
S.A. de C.V. del 19 de diciembre de 2014 y del 02 de mayo de 2018. 

Guia Operativa de Contraloria Social del Programa de Abasto Social de 
cargo de Liconsa, S.A. de C V. del 02 de mayo de 2018. 
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ANEXO 1, OBS 4, AUD 0312019, GMS 
1 INFORME ANUAL 19. De acuerdoa su exoenencis como cornit6deContiaioda Socia1:i 1 
- 

9.4. 9.6. 
9.5. 

¿Recibieron quelas $0 denuncias 
LEntre~amn lasquejas 

¿Recibieron respuesta de las quelas Nombre y firma dei(1a) ssividor(a)piibllco (a) Nombre y f i n a  del(1a) integrante 
Nombre de la obra, sobre ia aplicación u operación del a la autoridad competente? ylodenuncias que entregaron a a que recibeeste nfome del Comite 
apoyo o sewicio P log~ma?  aubridad? 

,.,,.2~ ",y""". 
No ContesI6 NoContestó Nocontestó 1 S i ( l l  1 1 ( Si(l1 1 NNOI 1 1 Si(,) 1 No(0) 1 (NICl 1 Nombre 1 Firma 1 Nombre 1 Firma 1 
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ANEXO 2, OBS 4, AUD 0312019, GMS 
ANALSIS OELCONT~N~OO OFL DIARIO DE CPiMPO/LBROC FLORETESI POR PUNTO DEVENTA 
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ANEXO 2, OBS 4, AUD 0312019, GMS 
A M L I S S  DELCONTLNDO OELDIiiROOECAMPO(LIBRC6~LORETESIPORPUNTODEYENTA 
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